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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: LUIS EMILIO SANCHEZ. 
Demandado: LUIS CIPRIANO PUPO SANCHEZ. 
Radicado: 20-787-40-89-001-2015-00093-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
Veintiuno (2021). 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de 
la liquidación de crédito, realizada dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por 
LUIS EMILIO SANCHEZ, a través de apoderada judicial, contra LUIS CIPRIANO PUPO SANCHEZ, 
de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Halinisky  Sanchez Meneses 
Juez 
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